
EXPEDIENTE NO. 32666 

El Tambo, Mayo 6 de 2015 

Señorita Economista 

Gabriela Carrasco Espinoza 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su Despacho. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, dignese encontrar copia certificada y legalmente marginada, de la escritura 

pública celebrada el 13 de Marzo de 2015, ante la señora Notaria Pública Décimo Segunda del cantón 

Cuenca, doctora Ruth Ortega Ortíz, mediante la cual se realizan varias transferencias de 

participaciones en la compañía denominada “COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION”. 

Las transferencias de participaciones que se efectúan, son las siguientes: 

CEDENTE 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C. No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C. No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C. No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C. No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C. No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO 

C.C, No. 0300437894 

CABRERA FERNANDEZ ARIOSTO RENE 

C.C. No. 0300746641 

CABRERA FERNANDEZ JORGE ELIAS 

C.C, No. 0300578127 

CESIONARIO 

CABRERA FERNANDEZ ALICIA 

DE JESUS 

C.C. No. 0601628076 

CABRERA FERNANDEZ ANGEL 

RAFAEL 

C.C. No. 0300428323 

CABRERA FERNANDEZ ARIOSTO 
RENE o 
C.C. No. 0300746641 

CABRERA FERNANDEZ CARMEN 

AMERICA 

C.C, No. 0300523479 

CABRERA FERNANDEZ JAVIER 

ANTONIO 

C.C. No. 0300809456 

CABRERA FERNANDEZ VICTOR 

ALFREDO 

C.C. No. 0301158911 

CABRERA FERNANDEZ CARMEN 

AMERICA 

C.C. No. 0300523479 

CABRERA FERNANDEZ VICTOR 

ALFREDO 

C.C. No. 0301158911 

PART. 

CEDID. 

10 

21 

19 

18 

51 

25 

3 

VALOR 

TOTAL 

$ 10.00 

$ 21.00 

$ 19.00 

$ 18.00 

$ 60.00 

$ 51.00 

$ 25.00 

$ 3.00 .



CABRERA FERNANDEZ LAURA SUSANA 

C.C. No. 0301014510 

CABRERA FERNANDEZ LAURA SUSANA 

C.C. No. 0301014510 

CABRERA GUARTAMBER JOSE RAFAEL 

C.C, No. 0300216686 

CABRERA FERNANDEZ CARMEN 3 

AMERICA 

C.C. No. 0300523479 

LOPEZ ESPINOZA MANUEL MESIAS — 13 

C.C. No, 0300567732 

CABRERA FERNANDEZ CARMEN 13 

AMERICA 

C.C. No. 0300523479 

$ 3.00 . 

$ 13.00 
K 

$ 13.00 ,, 

Se deja constancia que cada participación transferida tiene el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón el Tambo, provincia del Cañar. 

Compañías, se fbme nota de las fransferencias de participaciones que se comunican. 

Me permito solicitarle se isponer que en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
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Factura: 001-200-000002841 

NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

20150101012P,    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

      

  

  

     

  

    

  

    

  

  

              
  

  

  
  

  

  

    

  

EXTRACTO 
- * . 

! 

“> ¡ 
cl 

[Escritura N>: [20150101012P01278 
I 

” 
| ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

ECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE MARZO DEL 2015 

“> 1 "OTORGADO POR : ,-...* 

o E “Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social - Tipo intervininete : tdentificacaió | Nacionalidad Calidad q 
_ identidad n . representa 

CABRERA FERNANDEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MIGUEL GUILLERMO DERECHOS CÉDULA 0300437894 NA CEDENTE 

CABRERA FERNANDEZ ECUATORIA JORGE ELJAS CABRERA 
Natura! MIGUEL GUILLERMO REPRESENTANDO A CÉDULA 0300437894 NA CEDENTE FERNANDEZ 

ENCALADA OCHOA ZAIDA POR SUS PROPJOS ECUATORIA 
Natural MERCEDES DERECHOS CÉDULA 0101477826 NA CEDENTE 

CABRERA FERNANDEZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural ARIOSTO RENE DERECHOS CÉDULA 0300746641 NA CEDENTE 

CABRERA FERNANDEZ LAURA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SUSANA DERECHOS CÉDULA 0301014510 NA CEDENTE 

CABRERA GUARTAMBER JOSE ] POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RAFAEL DERECHOS CÉDULA 0300216686 NA CEDENTE 

tw "A FAVOR DE. 5) 02. 

z ; ; : - Documento de No. . , 
Persona '"Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

- CABRERA FERNANDEZ ALICIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO . Natural DE Jesus DERECHOS CÉDULA 0601628078 | y. (A) 

CABRERA FERNANDEZ ANGEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO y PNatural la rarr DERECHOS CÉDULA 0300428323 [ua (A) 

- «* CABRERA FERNANDEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

22 Natural [CARMEN AMERICA DERECHOS CÉDULA 0300523479 [ya (A) 
. CABRERA FERNANDEZ JAVIER [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA ON (A) 

7 CABRERA FERNANDEZ VICTOR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
- Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0301158911 NA (8) 

. LOPEZ ESPINOZA MANUEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural luesias DERECHOS CÉDULA 0300567732 | (A) 

UBICACIÓN 

Provincia 101.00 A 5. Cantón “ “o. 08) . ¿% “e Parroquia -. o 

CUENCA SAGRARIO 

  

    
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DOCUMENTO: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

223.00 
 



  

  — Pan? 
NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

     CUENCA - EcUAo



  

'* ESCRITURA NRO. 

2015-01-01-012-P001278 

  

DE: 

OTORGADO POR: 

MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

ALICIA DE JESUS CABRERA FERNANDEZ Y OTROS 

CUANTIA: $223,00 

kKEX CV XK 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO 

SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar la presente 

escritura por una parte como cedentes: los señores: MIGUEL GUILLERMO 

CABRERA FERNANDEZ con su cónyuge ZAIDA MERCEDES ENCALADA 

OCHOA; ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, casado pero comparece 

solo por tener disuelta su sociedad conyugal; JORGE ELIAS CABRERA 

FERNANDEZ, representado en este contrato por su mandatario especial Miguel 

Guillermo Cabrera Fernández, lo que se prueba con copia del Poder Especial 

que se agrega como documento habilitante; LAURA SUSANA CABRERA 

FERNANDEZ, divorciada; y, JOSE RAFAEL CABRERA GUARTAMBER, 

pS



  

viudo, anotándose que éste último, sabe leer y escribir, se encuentra en su sano 

y entero juicio, pero por imposibilidad física no puede firmar por lo que 

impregnará su huella digital, debiendo intervenir testigos a su nombre; y, por 

otra parte, en calidad de cesionarios, comparecen: ALICIA DE JESUS 

CABRERA FERNANDEZ, divorciada; ANGEL RAFAEL CABRERA 

FERNANDEZ, divorciado; ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, casado 

pero con disolución de sus sociedad conyugal; CARMEN AMERICA CABRERA 

FERNANDEZ, casada pero con disolución de su sociedad conyugal; JAVIER 

ANTONIO CABRERA FERNANDEZ, casado pero con disolución de su 

sociedad conyugal; VICTOR ALFREDO CABRERA FERNANDEZ, soltero; y, 

MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA, divorciado, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cuenca Miguel Guillermo 

Cabrera y Zaida Mercedes Encalada, Carmen América, Víctor Alfredo Cabrera 

Fernández, y en Tambo los demás, capaces ante la ley, a quienes por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 

libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí la 

Notaria, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, 

sírvase incorporar uno de transferencias de participaciones en la compañía 

"COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION”, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de esta escritura comparecen, por una 

parte, como cedentes: los señores: MIGUEL GUILLERMO CABRERA



  

e
 

A
 

   

   
     

FERNANDEZ con su cónyuge ZAIDA MERCEDES ENCA ADÁs OCH SR 

o ez G 

ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, casado, pero comparesg Sa, 

tener disuelta su sociedad conyugal; JORGE ELIAS CABRERA FERNA Ez 

(casado, pero comparece solo por tratarse de una herencia) representado en 

este contrato por su mandatario especial Miguel Guillermo Cabrera Fernández, 

lo que se prueba con copia del Poder Especial que se agrega como documento 

habilitante; LAURA SUSANA CABRERA FERNANDEZ, divorciada; y, JOSE 

RAFAEL CABRERA GUARTAMBER, viudo, anotándose que éste último, sabe 

leer y escribir, se encuentra en su sano y entero juicio, pero por imposibilidad 

física no puede firmar por lo que impregnará su huella digital, debiendo intervenir 

testigos a su nombre; y, por otra parte, en calidad de cesionarios, comparecen: 

ALICIA DE JESUS CABRERA FERNANDEZ, divorciada; ANGEL RAFAEL 

CABRERA FERNANDEZ, divorciado; ARIOSTO RENE CABRERA 

FERNANDEZ, casado pero con disolución de sus sociedad conyugal; CARMEN 

AMERICA CABRERA FERNANDEZ, casada pero con disolución de su 

sociedad conyugal; JAVIER ANTONIO CABRERA FERNANDEZ, casado pero 

con disolución de su sociedad conyugal; VICTOR ALFREDO CABRERA 

FERNANDEZ, soltero; y, MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA, divorciado. 

Las disoluciones de las sociedades conyugales se prueban con las copias de 

las correspondientes partidas de matrimonio debidamente marginadas. Todos 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón El Tambo, provincia del Cañar, con excepción del señor Miguel 

Guillermo Cabrera, Zaida Mercedes Encalada, Carmen América, y Victor 

Alfredo Cabrera Fernández, que son domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

E 

  



  

capaces ante la ley para contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

compañía “COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. 

hoy EN LIQUIDACION”, se constituyó, mediante escritura pública celebrada 

ante el señor Notario Público Primero del cantón El Tambo, el veinte y tres de 

Septiembre de dos mil dos, escritura inscrita en el Registro Mercantil de El 

Tambo, el treinta de Octubre de dos mil dos, con el número doce. La Junta 

General Universal de Socios de dicha compañía, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, en sesión 

celebrada el nueve de Febrero de dos mil quince, con el voto favorable de la 

unanimidad de los socios, resolvió autorizar varias transferencias de 

participaciones, conforme consta en el acta correspondiente, copia de la cual se 

adjunta para que forme parte de esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, dentro del capital 

social de “COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. 

EN —LIQUIDACION”, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que les son inherentes, se realizan las 

siguientes transferencias de participaciones: El señor MIGUEL GUILLERMO 

CABRERA FERNANDEZ, previa anuencia y autorización de su cónyuge 

señora ZAIDA MERCEDES ENCALADA OCHOA, transfiere afavor de 

ALICIA DE JESUS CABRERA FERNANDEZ, DIEZ participaciones; a 

favor de ANGEL RAFAEL CABRERA FERNANDEZ, VEINTE Y UN 

participaciones; A favor de ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, DIEZ 

Y NUEVE -+participaciones; a favor de CARMEN AMERICA CABRERA



CABRERA FERNANDEZ, SESENTA participaciones; y, a favor de VICTOR 

ALFREDO CABRERA FERNANDEZ, CINCUENTA Y UN farticipaciones.. El 

socio ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, transfiere a favor de 

CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, VEINTE Y CINCO 

participaciones.- El socio JORGE ELIAS CABRERA FERNANDEZ, 

representado en este contrato por su mandatario Miguel Guillermo Cabrera 

Femández, transfiere a favor de VICTOR ALFREDO CABRERA 

Y 

- FERNANDEZ, TRES participaciones. Se deja constancia que el señor Jorge 

Elías Cabrera Fernández, casado, adquirió las participaciones que a través 

de su mandatario transfiere, por herencia a su madre María Angelita 

Fernández Ordóñez, por ello su cónyuge no tiene derecho alguno sobre tales 

participaciones.- La socia LAURA SUSANA CABRERA FERNANDEZ, 

transfiere a favor de CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, TRES 

participaciones. y, a favor de MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA, TRECE.” 

participaciones; Ay finalmente, el socio JOSE RAFAEL CABRERA 

GUARTAMBER, transfiere a favor de CARMEN AMERICA CABRERA 

FERNANDEZ, TRECE participaciones, Se aclara que cada participación 

materia de este contrato tiene el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA.- PRECIO.- Los cesionarios, 

pagan a sus correspondientes cedentes, el valor de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por cada participación transferida a su 

favor, precio que los cedentes declaran tenerlo recibido de contado de poder 

   



de sus respectivos cesionarios, sin que haya lugar a reclamo alguno al 

respecto. QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los cesionarios, en lo que a 

cada uno corresponde, aceptan la presente escritura y los contratos que ella 

contiene por ser otorgados a su favor, quedando facultados para obtener las 

marginaciones previstas en el Art. Ciento trece de la Ley de Compañías. 

SEXTA.- CLAUSULA ESPECIAL: RESCISION DE CONTRATO 

ANTERIOR.- Los comparecientes Laura Susana Cabrera Fernández y 

Manuel Mesías López Espinoza, mediante la presente escritura, rescinden y 

dejan sin efecto y sin valor legal alguno, la escritura pública de transferencia 

de participaciones, celebrada el veinte y nueve de Abril de dos mil ocho, ante 

el Notario Primero del cantón El Tambo, mediante la cual la primera transfirió 

a favor del segundo, TRECE participaciones del valor nominal de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, dentro de COMPLEJO 

TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. — SEPTIMA.- 

CUANTIA: La cuantía se la fija en DOSCIENTOS VEINTE Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor Notario, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de la presente escritura. Muy atentamente, Dr. Pablo Regalado Peñaherrera. 

ABOGADO MAT. Cuatrocientos noventa y cinco C.A. AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la presente 

P



  

   
estampa la huella digital de su pulgar derecho, y a su ruego lo hacen los 

testigos señores Maria Digna Siguencia Ortiz y Maria Gladys Torres 

Siguencia, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado al protocolo a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 
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Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
DEL CANTÓN CUENCA



    TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”, CEL 

DE FEBRERO DE 2015. 

En la ciudad de El Tambo, provincia del Cañar, el día de hoy, lunes nueve de Febrero de 

dos mil quince, a las quince horas, en el local social de “COMPLEJO TURISTICO CUNA 

DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”, se reúnen los socios de dicha 

compañía, señores: CABRERA FERNANDEZ ALICIA DE JESUS, CABRERA FERNANDEZ 

ANGEL RAFAEL, CABRERA FERNANDEZ ARIOSTO RENE, CABRERA FERNANDEZ CARMEN 

AMERICA, CABRERA FERNANDEZ JAVIER ANTONIO, CABRERA FERNANDEZ LAURA 

SUSANA, CABRERA FERNANDEZ MIGUEL GUILLERMO, por sus propios derechos y en 

representación del socio CABRERA FERNANDEZ JORGE ELIAS, según poder general que 

tiene presentado en la compañía; CABRERA FERNANDEZ VICTOR ALFREDO y CABRERA 

GUARTAMBER JOSE RAFAEL, quienes en conjunto representan el ciento por ciento del 

capital social de dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en 

los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven instalarse en sesión de Junta 

General Universal de socios de dicha compañía, para lo que previamente, acuerdan 

tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

2.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE COMISARIO RELACIONADO A LOS EJERCICIOS 

ECONOMICOS DE LOS AÑOS 2012, 2013 Y 2014. 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS BALANCES CORRESPONDIENTES A LOS 

AÑOS 2012, 2013 Y 2014. 

4.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL GERENTE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. 

RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

5.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL LIQUIDADOR CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 

2013 Y 2014. RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

6.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. 

7.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACION. 

8.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA.



Bajo la presidencia del liquidador principal doctor Pablo Regalado Peñaherrera, quien 

también se encuentra presente y actuando como secretaria ad-hoc la señora Carmen 

América Cabrera Fernández, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el 

orden del día acordado: 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la compañía, 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, se resuelve 

autorizar para que dentro de la compañía, se realicen las siguientes transferencias de 

participaciones: al socio señor MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ, se le 

autoriza para que transfiera a favor de ALICIA DE JESUS CABRERA FERNANDEZ, DIEZ 

participaciones; a favor de ANGEL RAFAEL CABRERA FERNANDEZ, VEINTE Y UN 

participaciones; a favor de ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, DIEZ Y NUEVE 

participaciones; a favor de CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, DIEZ Y OCHO 

PARTICIPACIONES; a favor de JAVIER ANTONIO CABRERA FERNANDEZ, SESENTA 

participaciones; y, a favor de VICTOR ALFREDO CABRERA FERNANDEZ, CINCUENTA Y 

UN participaciones;al socio ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ, se le autoriza para 

que transfiera a favor de la señora CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, VEINTE Y 

CINCO participaciones; al socio JORGE ELIAS CABRERA FERNANDEZ, se le autoriza para 

que transfiera a favor de VICTOR ALFREDO CABRERA FERNANDEZ, TRES 

participaciones; a la socia LAURA SUSANA CABRERA FERNANDEZ, se le autoriza para 

que transfiera a favor de CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, TRES 

participaciones, y a favor de MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA, TRECE participaciones; 

y, finalmente al socio JOSE RAFEL CABRERA GUARTAMBER, se le autoriza para que 

transfiera a favor de CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ, TRECE participaciones. 

Se deja constancia que cada participación que se autoriza transferir tiene el valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE COMISARIO RELACIONADO A LOS EJERCICIOS 

ECONOMICOS DE LOS AÑOS 2012, 2013 Y 2014: Por secretaría se procede a dar 

lectura al informe del Comisario relacionado a los años 2012, 2013 y 2014, informe que 

es aprobado por unanimidad, destacando que en dicho informe se recomienda la 

aprobación de los balances de la compañía por los mencionados años. 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS BALANCES CORRESPONDIENTES A LOS 

AÑOS 2012, 2013 Y 2014.- Los señores socios conocen los balances de la compañía, 

correspondientes a los años 2012, 2013 y 2014, los mismos que les han sido 

entregados con anterioridad. Luego de algunas deliberaciones, con el voto favorable 

de la unanimidad de los socios, se aprueban los indicados balances. 

4.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL GERENTE CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012: El 

señor doctor Angel Rafael Cabrera Fernández, quien fuera Gerente de la compañía en 

el año 2012, procede a dar lectura a su informe de labores realizadas durante el citado 

ejercicio económico, informe que es aprobado por unanimidad.



  

  

5.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL LIQUIDADOR CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 

2013 Y 2014. RESOLUCIONES AL RESPECTO: El señor Liquidador do 61 Pab A egalado 

Peñaherrera, procede a dar lectura a su informe, el cual es aprobado por unan] 
         

    

   
6.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Con el voto favorable de la 

socios, se resuelve suprimir el órgano de fiscalización deWa O 

consecuentemente realizar las siguientes reformas al estatuto socia En 1 

Undécimo, suprimase la frase: “Será fiscalizada por un Comisario”.- E E 

Décimo Quinto, suprimase las palabras: “... y al comisario...”. En el litera 

Artículo Décimo Sexto, suprimase: “... y de fiscalización...”. En el literal a) del Artículo 

Décimo Noveno, suprimase: “ ... y al Comisario...”. Suprimase el texto íntegro del 

Artículo Vigésimo Cuarto. Y finalmente el Artículo Vigésimo Quinto pasará a ser 

Vigésimo Cuarto; el Artículo Vigésimo Sexto pasará a ser Vigésimo Quinto; y, el Artículo 

Vigésimo Séptimo, pasará a ser Vigésimo Sexto. En todo lo demás se mantiene el texto 

actual del estatuto social. 

7.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE LIQUIDACION: Luego de 

algunas deliberaciones, tomando en consideración que la disolución anticipada de la 

compañía fue voluntaria, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 374 de la Ley de 

Compañías, con el voto favorable de la unanimidad del capital social, se resuelve 

REACTIVAR la compañía que se encuentra en proceso de liquidación y se faculta al 

señor Liquidador para que realice todos los trámites legales que correspondan para 

lograr tal objetivo. 

8.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Con el voto 

favorable de todos los socios, se designa a los señores Carmen América Cabrera 

Fernández y Víctor Alfredo Cabrera Fernández, para que en su orden desempeñen los 

cargos de Presidente y Gerente de la compañía, por el período estatutario de DOS 

AÑOS. Los administradores designados quedan facultados para que una vez que se 

perfeccione la reactivación de la compañía, mutuamente se extiendan los 

correspondientes nombramientos y los inscriban en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, luego de lo cual, siendo las diez y siete horas, se reinstala la sesión, se 

procede a dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 

los asistentes. Se deja constancia que por imposibilidad física, el socio José Rafael 

     

  

Or, Pablo egálado Peñaherrera , 

“ LIQUIDADOR-PRESIDENTE - SOCIA SECRETARIA AD-HOC 
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EL NOTARIO.- RAZÓN.- Doy fe, que con la presente fecha procedí 
a marginar la Escritura Pública Matriz de Constitución de la 
Compañía Complejo Turístico Cuna del Sol Huasisol Compañía 
Limitada, con la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que hacen los 
siguientes socios de la Compañía: El señor Miguel Guillermo 
Cabrera Fernández y esposa, a favor de Alicia de Jesús Cabrera 
Fernández: diez participaciones; a favor del señor: Angel Rafael 

Cabrera Fernández, veinte y un participaciones; a favor de Ariosto 
René Cabrera Fernández: diez y nueve participaciones; a favor de: 
Carmen América Cabrera Fernández: diez y ocho participaciones; 
a favor de Javier Antonio Cabrera Fernández: sesenta 
participaciones; y, a favor de Víctor Alfredo Cabrera Fernández: 
cincuenta y un participaciones. Así como de las Cesión de 
participaciones que hacen: el señor Ariosto René Cabrera 
Fernández a favor de Carmen América Cabrera Fernández: de 
veinte y cinco participaciones; el socio Jorge Elías Cabrera 
Fernández a favor de Víctor Alfredo Cabrera Fernández: tres 
participaciones. La socia Laura Susana Cabrera Fernández 
transfiere a favor de la señora Carmen América Cabrera 
Femández, tres participaciones; y, a favor de Manuel Mesías 
López Espinoza: trece participaciones. Y finalmente el socio José 
Rafael Cabrera Guartamber transfiere a favor de Carmen América 
Cabrera Fernández: trece participaciones. Dejándose constancia 
que cada participación es de un dólar cada una. Transferencia que 
se han realizado por la presente Escritura Pública/en la que me 
permito sentar razón notarial de su marginación, €l Tambo, Veinte 
y Cinco de Marzo del Dos Mil Quince. 
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ACTO O CONTIRATO: RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 7 
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A EZ a 
NOTARIO(A) WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON EL TAMBO 

  

 



| EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TAMBO, 

| certifica que en esta fecha se inscribió(eron) elílos) 

siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Marzo de Dos Mil Quince queda 

inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el 

Registro de MERCANTIL con el número de inscripción 7 

celebrado entre: (IMIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de  CEDENTE], [ZAIDA MERCEDES ENCALADA OCHOA en 

calidad de CEDENTE], [ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CEDENTE], [JORGE ELIAS CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CEDENTE], [LAURA SUSANA CABRERA FERNANDEZ en 

| calidad de CEDENTE], [JOSE RAFAEL CABRERA GUARTAMBER en 

calidad de CEDENTE], [ALICIA DE JESUS CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [ANGEL RAFAEL CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [ARIOSTO RENE CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [CARMEN AMERICA CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [JAVIER ANTONIO CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [VICTOR ALFREDO CABRERA FERNANDEZ en 

calidad de CESIONARIO], [MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA en 

calidad de CESIONARIO]). 
2.- Con fecha Veinte de Marzo de Dos Mil Quince queda 

| inscrito el acto o contrato RESCILIACIÓN en el Registro de 

MERCANTIL con el número de inscripción 9 celebrado entre: 

([MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA en calidad de RESTITUYENTE], 

[LAURA SUSANA CABRERA FERNANDEZ en calidad de RESTITUYENTE]). 

Ey 

   
      

De Oristótal > Me 

REBISTRADOS 22 000 o ] ¿des celebrado ol 
: o rl AMO la lraas leca o de Va, hagas cos, medio E N-3 Loa e - 

Poo: Bey poc oo e ae: Déicimo Ss rada del CoN a A Bajo o 0 + 433 

(3 de ro del Ps As PA eco pon dic Lobw HerconRl fas Mpucea 12 Rpeforio . 

APT RECI VRADOR, 

  

de dese proceda o Wóroioos la Resoliación de Contrato ¡median cc colo brad No o y g vado del Gbaloo Genrw. Lay Las Up eo a WA 

1 , lo. Wahan o. Vecino 5 o Ñ 

| nos es o o Chos nel cocespondi col AMbo Hercaa Al Taserepuos ES? > hepor- 

Sl á 

“fria 

  



  

o
 

EL NOTARIO.- RAZÓN.- Doy fe, que con la presente fecha procedí 
a marginar la Escritura Pública Matriz de Constitución de la 
Compañía Complejo Turístico Cuna del Sol Huasisol Compañía 

Limitada, con la RESCICIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
que hacen los socios Laura Susana Cabrera Fernández y Manuel 
Mesías López Espinoza; así como en la matriz de la escritura 
pública de Cesión de participaciones realizada entre los socios, en 
fecha veinte y nueve de Abril del dos mil ocho” Rescisión que se 
han realizado por la presente Escritura Pública en la que me 
permito sentar razón notarial de su ginación. El Tambo, Veinte 
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